
ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PARA CONTRATAR CON ANIMSA

D/Dª ......................................................................................................, con D.N.I. nº ................., en representación de ................................................................................................, enterado del Pliego Regulador de Condiciones Generales, de las Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en el “CONTRATO DE SERVICIO DE IMPLANTACIÓN Y OPERACIÓN EN SAAS DE LA SOLUCIÓN INTEGRAL PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA” (expediente nº 530) y de conformidad con el artículo 55 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos:


DECLARA

· Que los datos de la entidad por mi representada son:

	Razón social:
	[bookmark: Texto7]     
	N.I.F.:
	[bookmark: Texto8]     

	Domicilio:
	     
	C.P.:
	

	Población:
	
	Provincia:
	

	PYME:
	SI / NO

	Persona de contacto:

	Nombre:
	

	
	E-mail para notificaciones:
	

	
	Teléfono:
	


· Forma de participación (marque con una “X”):
|_| Individual
|_| Conjunta (subcontratación, UTE…)
Existe un compromiso formal para la ejecución del contrato con las siguientes entidades:
	Razón Social:
	NIF:

	
	

	
	


NOTA: En el caso de que la solvencia técnica o económica se acredite mediante subcontratación, o si la proposición es suscrita por personas licitadoras que participen conjuntamente o en Unión Temporal de Empresas, cada persona licitadora que vaya a participar en la ejecución del contrato deberá firmar un modelo de Anexo I.
· La entidad por mi representada reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra (en adelante LFCP) en caso de recaer a su favor la propuesta de adjudicación:
· Ostenta plena capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, que el firmante ostenta la debida representación. 
· No está incursa en ninguna de las prohibiciones o incompatibilidades para contratar.
· [bookmark: _GoBack]No se halla en situación de conflicto de interés.
· Se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad Social, de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones legales vigentes..
· Dispone de solvencia económica, financiera y técnica o profesional suficiente para ejecutar la prestación contractual demandada y que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato.
· Conociendo los pliegos y condiciones de ejecución que rigen la presente contratación, los acepta y se compromete a su realización con sujeción estricta a éstos, y a la propuesta que se presenta.
· Acepta voluntariamente dar transparencia institucional a los datos derivados de la contratación con ANIMSA, con exclusión de aquellos que resulten confidenciales. 
· Tiene adoptadas las medidas técnicas y organizativas apropiadas con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos en materia de Protección de Datos.
· En aquellos contratos cuya ejecución implique la comunicación de datos personales por las entidades contratantes a la contratista, será condición especial de ejecución, de carácter esencial, el sometimiento del contratista a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. En concreto, respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos declaro que:
· Estarán ubicados o se van a prestar desde esta ubicación: _________ 
· Está previsto subcontratarlos a: _______________, quien reúne las condiciones de solvencia necesarias para la ejecución de esta parte del contrato.
· Me comprometo a informar al contratista de cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración anterior.
· Cumple con la normativa vigente en materia de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (de conformidad con la Ley 3/2004, de 29 de diciembre).
· Ni la entidad licitadora ni ningún miembro del equipo técnico asignado, directa o indirectamente, tienen un interés financiero, económico o personal que comprometa o pueda parecer que compromete su imparcialidad e independencia en la prestación del servicio objeto de contratación.
· En caso de resultar adjudicatario, se compromete a conocer el contenido de la Política de Seguridad de la Información y del Código Ético de ANIMSA, entender su alcance y contenido y asumir responsablemente el cumplimiento de la normativa, los valores y principios en ellos establecidos.
· En caso de resultar adjudicatario, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el pliego regulador del contrato en el plazo máximo de siete días desde que reciba la notificación correspondiente, salvo aquella documentación que ya se aportó en anteriores expedientes. 
· Me someto a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Pamplona para todas las incidencias, con renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderme.
· En caso de resultar adjudicataria, prestaré los servicios con el personal concreto designado en la oferta, asumiendo el compromiso de que, si durante la ejecución del contrato fuera a sustituirse alguna persona del equipo, presentaré previamente la propuesta a ANIMSA, acreditando que el personal propuesto en sustitución cuenta con la misma o superior cualificación y experiencia que el sustituido, y contando, en cualquier caso, con la autorización de ANIMSA para hacerla efectiva.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente.

A (dd) de (mm) de (aaaa)




e-Fdo ............................


PROTECCIÓN DE DATOS: ANIMSA es el responsable de los datos de carácter personal que van a ser utilizados para la gestión del pliego y posterior contratación en caso de ser la adjudicataria en el ejercicio de los deberes públicos. Tiene derecho a acceder a los datos, rectificarlos en el caso de que no sean correctos y suprimirlos dirigiéndose a la sede de ANIMSA o a través del correo electrónico dpd@animsa.es.Puede consultar la información adicional en el Pliego Regulador de Condiciones Generales.simismo, para dar cumplimiento a los requisitos de la norma ISO9001:2015, ANIMSA tiene establecido un sistema para la evaluación del desempeño de sus proveedores. Dicho sistema está disponible para su consulta en este enlace. 
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